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chidés, solicita la. transferencia de dicha concesión a la EIT.Ipre
sa· ",Francis~c Hernández Vida!, S. A.-, continuadora de.la pri-
mera. ' < . ...

Este Ministerio. conformándose E{ lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportació"1, ha resuelto:

1.0 Transft"rir el régimen- de reposición con franquichisran
celaria concedido El «Fravcisco Hernandez Vidalo". ,CO'l domi
cílio en - (:ar~tera de MoJina a Fortuna, kilómetro 2, Malilla
de Segura (Mürcia). por Orden mmisterial de 16~e diciembre
de 1968 ("'Bcletin -Oficial del~Estado" del 25). amplIada por .Or
dcn de 18 de septiembre de 1969I ..Bcleth Oficial del Estado
del 27) y prorrogada pOr Orden de 22 de noviembre de. 1973
(..Boletín Oficial tlelEstado,. de' 4 dediciembre),a favor de 1a
firma.,Fra.ncisco Hernández Vidal, S; A.jo ,

2." -Se mantiene'], en toda E>U integridad"'los restantes ex
tremos oe la Orden de' 16 da diciembre .de 1968 {",Boletín Ofi
'cial del Es'tado. del 2,5), ampliada;'por Orden de 18deseptiem
bre de 1969 <...Búletín Oficial del Estado. de127) y prorrogada
por orden de 22 de noviembre de 1973 (~Boletfn ,Oficial del
Estado» de'4 de diciembre). que ahora semodüica.

Lo que comunico a V. l - para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. Lmuchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1914.':'-P.. D., el SubSecretario de

Comercio, AlvarcRangifo Caldero']..

Ilmo. Sr. Director general c;te 'Exportación.

17030 ORDEN de 2; de agosto de 1974 por la que 88
• prorroga el periodo de vigencia de la concesión

de régimen de reposici6n; concedido a las firmas
que S8 indical'l" para la importaci,ón de algodpn
flaca por expórtaciones de manufacturas de' alflo
dón, al amparo del' prototipo creado por Decreto
1310/1963, de '1 ,de iunío.

Ilmo. Sr.: Vi~tás las .i"nstancÜl.8 formuladas po"r diferentes fir-:
mes, en- soliCitud de ·que }.es sea prorrogada la vigenciá _de la
concesión de, régimen de reposición, con, franquicia arancelaria
que .les fué o~orgado por Orden de 23 -de dicfembrede 1963
(<<Boletín Oficial del Estado. de 7 de enero de' 1964), prorro;ga~

da por Orden de 14 de marzo de 1969 (eBoletfn Oficia.!. dei
Estado- del 15),

Este Ministerio, 'conIorrn4ndose a lo informado y propuesto
por la DirecCió.n General de EX';lOrtaci6nha resuelto prorrogar
por cinco' años', más, a partir del día.' 15 de marzo de 1974,
el régimen ae reposicIón con franquicia arancelaria concedido
por Orden de·23 de diciembre de 1963 (.Boletín Oficial del
Estado. de 7, da enero de l"964)t p¡orrogada por ,Orden de'14
de marzo de 1969 {.Boletín Oficial del Estadoooodel15), para
imp6rtaciones de algodÓn fl~a par exportáciones'de manufactu
ras de algodón, previame:Q-t6 realizadas,' al amparo del Decreto
prototipo 1~1O/1963, de' 1 de junio," a las siguientes- firmas.

-Candor•.:;¡. A..,' avénidá Géneral Primada Rivera, 89,~ Are-
nya de Mar <Barcelona), ,

.Confecciones Americanas, EspañOlas. S. A.j', Santa Maria
Ma~dalena, 8, Madtld.

",Epelde.y Larrañaga, S. A. .. , calle Julio Urquijo, sin númerQ~
Azcoitia (GuipÚzcoa1. .

«J .BertrAn, S.' A .• , Ausias March, 23, aarcelona.
.,Textil-C1apes. S. A.-, "carretera Castellar, 202-240, Tarrasa

!Barcelona). •
..-TextilUmbert 'Rosas, S. A.., cane. Ludovico Pío. 5, Barce-

lona. f

...Tomás Prat, e Hijos. S. R. C,''.. ' calle Bruch, 24, Barce-
lona.

L~ que comunico a V. ~, para su conociJtlienío y efectos.
DIOS guw;-da a V. 1. muchos años. I

Madrid, 2 de agosto- de _1974,-P. D. el Subsecretario de
COlñcrcio, Alvaro Hengifo _Calderó'n. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ADMINISTRAGION LOCAL

11031 RESOLTJCIO/y a.¡ Ayu~tami;'nto de' Alaeuá. (Va- .
lenclaJ por la- que 8e fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación deJostG
rrenos que se c,ttan"

. ~Publicado en el !'Bomtín Oficial del Estado.' número 198 de
19 de a~osto: de 19?~,elDecre'tonúmero 2299/1974, de 20 de julio.
por ,el, qua·se de~.ar~ d" urgencia, a efectos de expropiación
forzosa. la ocupaClonpor el AyU11;.ta.rr:üento de' Alacuás {ValenciaJ

•

de los bienes necesatios, para la con4jirucción de un campo
municipal de deportes y otras instalacIones (polideportivo), se
ha ,acordado por el citado Ayuntamiento de AlacuáS ll¡:;var a
efecto el 'levantamiento de las actas pre"\tias a la. ocupación de
dichos terrenos, cuya deso-ipci6u_se inserta a continuación:

Delimitación de la zona afectada.-Conjunto de tetrenos en
t~rmiB.o municipal, de Alacuás. partida del Boba1ar, hoy en
clavada entre las' calles avenida .,ode Salas Pombo. prolongación
de los Martires y prolongación da la Purísima, cuya exlensión
superficial es de' dieciséis lilil ochocientos un metros cuadrados
con ochenta Y Soiete decímetros cu~rados (16.801.87 metros cua..
drados). - -

Parce!b número 1

Un campo· de tierra secano en término. de A.lacuás. que tiene
una extensión de 6.579 metros cuadrados con 75 decímetros cua
dradps (seIS mil quüilemos set~nta y nueve metros cuaarados
con 'setenta y cinco decifiletr'bs 9UadradosJ, cuyos lindes son:
Norte, con terrenos propiedad de los -hermanos Carcía Besó;
Sur. tierras de José PalopMartinez; Este. camino vecinal, hoy
prolongación de la calle da la Purísima, y Oeste, .camino hondo
de Tórrente, hoy avenida de Salas Pamba.

Título.---La adqUirió por ·herencia de doña Serafina Planells
PortB:les..según escritura otorgada por el Notario don Aiicio
Ribera: LIainbes el dia 29 de diciembre da 1947. ~

Tnscripelón.-Aparece inscrita en el Registro de la Propiedad
de Torrent-e al tomo 484, llbro15 de Alacuás, folio 19, finca 1.461,
inscripción primera de 'segregaCión y her,encia.

La extensión de ,la parcela indicada .se ha tomado de las
alegaciones presentadas por la dueña mediante dictamen de
12 de junio de 1974 por el Arquitecto señor Quinzá Guerrero..

Parcela número 2

Campo 'de ocho hanegadas, iguata 6B áreas 44 centiáreas, de
tierra secano, término de Alacuás-, partida del Bobalar, siendo
s.us lindes: Norte, tierras de Isabel Besó; Sur; de Elvira Besó;
E¡;;:te, prolongación de la .clJ,lle de la Purisima, hoy' aún camino
vecirtal, y oeste" camino hondo de Torrente, hoy avenida de
Salas Pamba.

Título.-,--Lo adquirierón don Francisco, dofia Resario y doña
Teresa Be,só Planells en' la escritura de particiÓn dé bienes
de su paóre, dbn FranCÍsco Garcfa Catalá, y donaciqn, de su
madre, doña RQsario :ijesó P:anells, mediante Gscritura -de 29 -de
julio de 1967, en las que aparece que cada; uno de dichos
hermanos se le adjudica la tercera pafte en común y proindi
viso de la descrita finca; y por-tanto a dichos tres hermanos
er pleno dominio del referido campo.

La mencionada escritura está pendiente de inscripción en
el Registro correspondiente y la anterior de dominio figura al
folio 13. libro 15 de Alacuás, fin~aL459, inscripción primera;

Parcela número 3

Un campo de tierra )3FiCano en término de Alacuás, partida
det Bobalar, que segúi{ las alegaciones presentadas por su
dueña, dona Isabel Be$ó ,PlaneUs, tiene una extensión de tres
mil ciento noventa metros cuadrados L3.190 metros cuadrados).
lindante, por Norte, con campo de' Monjas Oblatas; Sur. de los
hermanos García Besó; Esté,' con camino vecinal, hoy prolon
gación de la calle- de ,la' Puridimá, y Oeste, con <;amino hondo
de Torrente, hoy avenida de Salas Pamba. '

Título.-La adquitió ·doña Isabel Besó Planells por herencia
de su madre. doña5era:fma Planells Porta>es, ante el Notario
don Altcio Ribera Llambes el 29 (;e diciembre de 1947. . .

Inscripción.-:-Aparece inscrita en el Registro de -la Propiedad
de Torrente al tomo 484, libro :15 de ,Alacuás, folio 7. finca 1.457,
inscripción primera.

La parcela'número 1 es propiedad de dona ·Elvira BesóPla-
nells. ' _ '>'

La parcela númer02_pertenece, por tercera's partes iguales' en
común ,y :Jroindiviso: a do_u Francisco, doña Rosario y doñQ.
Teresa Besó Gar~a.

y la parcela núméro 3 es propiedad de doña Isabel Besó Pla
nells.

En su' virtud, y de c:bnforIÍlidad cón 1'0 prevenido en el, ar
tículo 52 de la- vigente Ley'de Expropiación Forzosa en relación
con el 56 y demas, de pertinente, aplicación del Reglamento
de dicha ,noT1Ua legal, se cita a quienes acrediten ser titulares
y a cualesquiera otro interesado en' el procedimiento para que,
a la& nueve horas y siguientes del dia6 de septiembre de 1974,
se constituyan en la filiea de que se..trata.

Del mismo modo se hace públiqo que, hasta el levantamiento
dol -acta previa, cuya formalización se convoca por el presente
edicto. los interesados podrán formular por l'lscrito ante el Ayun
tamisl?to de Alacuás las alegaciones que estimen oportunas, a
los so os efectos de subsanar los posibles errores, que se hayan
PQdido ,producir al, relacionar el bie:p. afectado· por la. urgente
expropiaclón.

Alacuás, 23 de agosto de 1974.-El.Alcalde.-7.279~A•


